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0£ U tüOiíiüCIA OE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL S E PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Luego que los Srae. Alctldet y Seere-
taiioe reoiban l u númeroe del BOUTIM 
fae oonreepondin »1 distrito, diipondrin 

le fije un ejemplar en el ritió de eos- '¿ 
tambre, donde permanecerá hseU el nei- j-
to del námero siguiente. j. 

Loe Secretario» euidarin de eonaertar'« 
loe BoLnunta coleccionadoe ordenada-
mente, pera sa encuadenuieidn, que debe- ,j 
v i verificarse cada a&o. i' 

Se suseribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe
setas cincuenta céntimos ei trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
'pesetas al efio, a loé particulares, pecadas u solicitar la suEcripción. Los 
psgea de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
uéndosesdloielloeen tessuHeripcioms de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta qne reeulta. Lea suicripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Loe Ayuntamientos de eata rro^incia abonarán la eosciipción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en loe números de este BOLKTÍN de (echa 30 y 32 de diciembre de 1905. 

Loe Josgadoo municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, Teinticineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto IHS que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, aaímismo cualquier anuncio concerníante t í 
servicio nacional que dimane de l is mít-mas; lo de i n -
terés psrticular previo el p»go adtlantado de veinte 
eéntímoH de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimten'o al acuerdo déla Diputación dcSÜde no
viembre de dicho año, v cuya circular ha sido pubh-
enda en los BOLBTJNBS OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con srreg o a la tarifa que 
en mencionados BOLBTIKBS « i o s e r t a . 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . •! REY Don Alfonso XIII 
CQ. D. G.)> S. M . !a RB»A Ooila 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. •! 
Principa ie ASÍCHM e bfaiitM, con-
f M n n sin noftdsá en *u Importan!» 

l i t a d . 
D« Igual bsncHdp dlrfrutan tal 

<*ntd> psnonos 4» ta AugiuU Real 
PamUls. 

{Gaceta ¿zl di» 8 de junio d»"l»l») 

MINISTERÍO^BÜACIBNDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: R lteradamtnte llegan 

al Gobierno numerosas peticiones ! 
da los cuHIVadotes de remolacha y 
fibrlcantej de azúcar, solldtardo el 
restebleclmlcnto de los derechos ' 
arancelarlos a la Importación ctel 
azdcer, que fueron reducidos a 25 
pesetas a virtud de la Real ord.-n de 
este Minlsteilo de 30 de enero de 
1916 y e'.evaíoi a 35 pesetas por la 
ley de 30 de Julio de 1818. A'egan 
que son frecuentes ya las Importa-
dones de azúcar extranjero y que 
hm de aumentar seguramente a me
dida que ol abaratamiento de loa 
fletes facilite la competencia con el 
azúcar nacional. El Gobierno esti
ma necesario evitar que esa compe
tencia iníluyit bruscamente en el Va
lor de los productos agrícolas Indis -
pens*b:es para la fabricación, y en 
la fabricación misma, afectando a la 
mano de obra, notoriamente enca
recida, sin que pueda tampoco pre
verse el Inmediato y rápido deseen-
so del valor de tos otros elementos 
de cultivo y fabricación, que tam
bién han encarecido. Las reclama-
ctoaaa de los agricnitores, que se 

fundan en la necesidad de conocer 
antes de decidirse a continuar sus 
cultivos, el precio que los fabrican
tes han de fijar para sus adquisicio
nes, obligan a! Gobierno a dictar rá-1 
pldamente medidas protectoras de ; 
la economía nacional, y que al mis- ¡ 
«no tiempo determinen un descenso í 
apreclabie en el precio del azúcar 
elaborado para el consumo, a fin de 
que la prctecddn no tea exclusiva
mente para' los productores. Para 
armonizar estas necesidades y pre
parar en lo sucesivo otras , medidas 
adecuadas a las clrcunstzncfas de la 
Industria y del mercado nacional, el 
Consejo de Ministros ha acordado 
dejar en suspenso, por chora, la 
Real orden de 30 de enero de 1916, 
condicionando esa suspensión con 
el establecimiento de una tasa ln-
fsrfor en 15 pesetas a la fíjate 
por Real orden del Ministerio de 
Abesttcimlentos de 24 de septiem
bre de 1918, y al mantenimiento de 
los precios da la remolacha y caita 
de azúcar que hm regido en la últi
ma campaña, con garantía, por par
te de los fabricantes, de qua ei pre
cio del azúcar no ha de exceder de 
la tasa. 

Y de acuerdo con el Consejo de 
Mlnlitros, 

S. M . el Rey (Q. D . G ) se ha 
servido disponer: 

1. a Desde la publicación de esta 
Real orden en la Caceta de Ma-
drlít queda en suspenso la aplica
ción de la de este Ministerio de 30 
de enero de 1916, y, por tanto, en 
Vigor el derecho arancelario de 60 
pesetas los den kilos, que h uta esa 
fecha vino aplicándose a la importa
ción del azúcar. 

2. ° La tasa del azúcar, detennl-
nada en la Real orden del Ministe
rio de Abastecimientos de 24 de 

septiembre do 1918, se fiji para to
das las clases de ezúcar enumera
das en la misma, en 15 pesetas me
nos per cade cien kilos de las que 
en dicha Real orden se establecie
ron. 

3. ° Los fabricante» de azúcar 
mantendrán loe precios y condicio
nes de adquliición de la remolacha 
y calla de azúcar que rigieron en Is 
última campali]. 

4. ° Los fabricantes de azúcar 
tendrán obligación de crear inme
diatamente, en cada una' de las ca
piteles dé provincia y ciudades asi 
miíadasa iss mismas, depósitos al 
por mayor, en los cuales se vende
rá el azúcar al predo de tasa, más 
el Importe estricto del transporte 
desde la fábrica más Inmediata a 
cada localidad «n que los depósitos 
se establezcan, sin aumento alguno 
por otro concepto. 

5. ° La suspensión de los efec
tos de la Real orden de esíe Minis
terio de 30 de enero ds 1916 a que 
se refiere el minero 1.° de esta 
Rea' orden, tvbalstlrá en tentó no se 
altere en el mercado nacional ¡a tasa 
del azúcar que en el número 2." se 
dta y slempro que cumplan los fa
bricantes les obligaciones que por 
esta Real orden se les impone. 

6. ° Los azúcares existentes ac
tualmente en la Península en régi
men de depósito comercial que se 
declaren a consumo en e! término 
de quince días, a contar desda el 
siguiente al de ta publicación en ¡a 
Caceta de Madrid de le presente 
Real orden, satisfarán los derechos 

} arancelarlos Vigentes hista hoy de 
35 pesetas por cada den kilogra
mos. SI aquella declaradón no se 

. hldera dentro del plazo prescrito, 
| los derechos arancelarlos se liquida-

dad arancelaria, cualquiera que ha
ya sido la fecha de entrada de los 
azúcares en depósito comercial. 

A ios cons g:iat .ríos de ¿zúceres 
en depósito comercial, que luí ia-
troduzcan pera consumo, con arre
glo al Inciso primero de eiíe núme
ro, se les concede un pozo í e 
treinta días, a contar de equel en 
qae los declaren con tei destino, 
para ei pago de los derechas de 
Arancel y la salida de! depósito; en
tendiéndose, no" obitante, que el 
pago de ellos será Exigido, en todo 
ca>o, a medida que se verif que la 
salida, ya sea tctal o ptrciaimente. 

En las Islas Cernirlas, estos pla
zos empezarán n regir des a» la fe
cha en que oparezca tn ics Boleti
nes Oficiales de eqiielia provincia 
esta Soberana ¿iiposldón, a cuyo 
efecto s: comunicará teie gráfica
mente a los respectivos Devgados 
y Adminlitradores de puerics fran
cos, para que los primeros clspcn-
gan su publicación. 

7.a Los cargamentos de szúcar 
extranjero que hayan ¡¡ígado a 
puerto espaAol a I» fecha ce lapu-
bilccclón de esta Real ctó&n, o que 
hayan salido de puerto extranjero 
con destino o otro espsflol en esta 
fecha, o anies de ella, meditándo
se esta circunstancia per la fecha 
del Visado consuisr, podrán ser Im
portados en Espeña meiinr.tf: e) pa
go del derecho «rcnccltrio vigente 
hasta hoy. Pata todas les demás 
Importaciones de azúcar, se aplica
rá, desde luego, el derecho »r<-nce-
lario de 60 pesetas por cíen küof, 
que per e:ta Real orden ie resta
blecen. 

8 0 Por el Ministerio de Abaste
cimientos se dlcterán las tiispo:)-
clones complemenu.riss ce !& pre-

• senté. 
i Lo qus comunico a V. I. para su 
\ cumplimiento y per» que d é l a s é r -
; dones oportunas a fin de que ten-
I g.m el debido efectu est?s dispoíl-
í donas por las dipendencias de ese 
| Centro. 
\ Dios gunrde a V. I. muchas r.ños. 
i Madrid, 24 do maya de ¡9(9. — 
| Cierta. 
i Sr. Director general de Aduanas. 
| iStcitt del Jf> 2ó de mijo de 1»!».) 

rán a razón de 60 pesetas por uní-



Junta provincial del Censo electoral de León 

RESULTADO de ta votación obtenida por cada.candidato, en la elección 
de Dlpotadoi a Ccrtei verificada «I «¡la 1.° de junio de 1919 

DISTRITO E L E C T O R A L D E ASTORQA 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTOS 
NtiMKKO 

DE 
•UCTOUS 

Astorga 
Idem 
Msm. 
Ii^:u - ; - • 
Beaavides 
Idem.. • 
Brazuelo. 
Carrizo . . . . . . 
Castrillo de los Polvazáres. 
Lucillo... . . . . 
Idem • 
Luyegp : 
Idem. 
Llamas de la Ribera. 
Magaz.. 
Quintana del Castillo. 
Idem 
Rabanal del Camino 
San Justo dé la V e g a . . . . . 
Idem.... • • . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santiago Millas 
Truchas 
Idem • 
Turcia 
Valderrey. 
Idem. 
Val de San Lorenzo 
Villagatón 
Idem. . . . . . . . 
Villamegil.. 
Vlliaobispo de Otero 

i . 0 — I . » 
i °—a • 
I-.o-
2.°-

I.* 
-2.» 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

i .0 
2.° 
1. " 
2. '' 

Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
1. " 
2. » 

Unico 
Único 

i . " 
a." 

Unico 
1. » 
2. ° 

Unico 
i . " 
2.0 

Unico 
Unico 

851 
811 
301 
866 
2S7 
309 
360 
404 
173 
816 
887 
380 
840 
887 
318 
324 
841 
877 
284 
821 
432 
286 
294 
838 
445 
876 
255 
312 
293 
212 
373 
318 

Total. 

211 
140 
270 
acá 
837 
282 
193 
315 
165 
180 
190 
3G8 
820 

14 
276 
839 
186 
858 
2S7 
210 
391 
204 
280 
822 
406 
826 
195 
892 
283 
8C5 
281 
250 

7.595 

DISTRITO E L E C T O R A L DE L A BAÑEZA 

AYUNTAMIENTOS 
DISTBITOS 

y 
SECCIONES 

Alija de los Melones 
Idem 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna... 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Idem 
Cebrones del Rio 
Destriar.a... 
Hospital de Orbigo 
La Bañeza 
Idem 
Palacios de la Valduerna... 
Pobladura de Pelayo García. 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. . . . . . 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Idem 
Roperuelos del Pá r amo . . . . 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de laPolantera 
San Esteban de Nogales.... I 
San Pedro de Bercianos . 
Santa Elena de Jamuz. . . 
Idem 
Santa María de la Isla . . . 
Santa Marina del Rey . . . . 
Idem 
Santa María del Páramo . 
Soto de la Vega 
Idem 
Valdefuentes del Páramo. 
Villamontán 

I.0 
2.° 

Unico 
Unico 
Único 
Unico 

i .0 
a.» 

Unico 
Único 
Único 

1. » 
2. " 

Unico 
Unico 
Único 
Único 
Únioo 

t.» 
a." 

Único 
Único 
Único 
Único 
Único 

i .» 
a.0 

Unico 
i . " 

Único 
1.° 
a." 

Unico 
Uuico 

Número 
de 

electores 

D. Anto
nio 

Pérez 
Crespo 

314 
193 
266 
462 
126 
'77 
329 
3C7 
235 
360 
207 
357 
345 
190 
150 
230 
342 
141 
2!4 
3154 
249 
218 
432 
813 
138 
243 
833 
193 
844 
279 
307 
510 
308 
140 
376 

145 
101 
115 
384 

88 
327 
117 
189 
163 
245 
181 
150 
¡42 
145 
109 
155 
230 
104 
114 
155 
133 
91 

38! 
169 
92 

215 
167 
144 
833 
255 
135 
800 
885 
59 

225 

D. Igna
cio de 

Noriega 

D. G«s-
parjulio 

Pérez 
Alomo 

D. Manuel Guitón Garcí t 

Villarejo de Orbigo 
Idem 
Villazala . . 
Villares de Orbigo 
Zotes del Páramo . . . . 

DISTIÜTOS 
Y 

SECCIONES 

1.° 
a." 

Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de 

electores 

245 
321 
888 
427 
434 

Totales.. 

D. Anto
nio 

Pére» 
Crespo 

210 
276 
199 
202 
168 

7.129 

D. Igna
cio de 

Noriega 

11 

D. Gas. 
parjolio 

Pírea 
Alona» 

DISTRITO E L E C T O R A L DE L A VEC1LLA 

AYUNTAMIENTOS 

; Cármenes 
I Idem 
j Carrocera 
i Cuadros. 
j Garrafe. 

Idem . 
i La Pola de Cordón. 
í Idem , 
j Idem 
: La Robla 
í Idem 
{ La VecilU 
j Matallana de Torio . 
i Rodiezmo 
[ Idem 
' Soto y Amlo 
i Valdelugueros 
| Valdepiélago 
} Valdeteja 
• Vegacerrera 

Número 
de 

electores 

2.° 
Unico 
Unico 

i 0, 
2O 
1. » 
2. "' 

. .3.•. 
1 0 
2 • 

Unico 
Unico 

i .» 
2 ' 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

368 
104 
262 
451 
864 
265 
525 
851 
399 
378 
213 
804 
405 
324 
314 
444 
831 
886 
96 

183 

Totalei. 

D.Fenando 
Merino 

VUltrino 

305 
95 

209 
287 
845 
811 
189 
157 
83 

307 
110 
187 
549 
178 
202 
316 
217 
837 
92 

142 

D. Miguel 
Oistaño 

UiUSoaei 

4.114 

1 
20 

4 

29 

DISTRITO E L E C T O R A L D E L E O N 

AYUNTAMIENTOS 

Armunia 
Chozas de Abajo 
Idem 
Grádeles 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem — 
Idem 
Idem 
Idem .' 
Idem 
Mansilla de las Muías . . . . 
Mansilla Mayor 
Onzonilla • 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valdefresno 
Idem 
Valverde de la Virgen . . 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Idem 
Villadangoa 
Villaqullambre 
Idim 
Villasabariego 
VUlaturiel 
Idem. 

Unico 
1. » 
2. ° 

1.°—1.A 
1. °—2.A 
2. °—1.A 
2.°—2.A 
1.°—1.A 
1. °—2.A 
2. °—1.A 
2. °—2.A 
3. °—1.A 
3. °—2.A 
4. °—1.A 
4. °—2." 
5. »—1.A 
5.°—2.A 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1 " 
2 O 

Unico 
Unico 

i . " 
a " 

Unico 
i 0 
a." 

Unico 
IO 
a » 

Número 
de 

electores 

252 
357 
343 

222 
255 
204 
293 
274 
294 
280 
317 
315 
305 
313 
310 
307 
891 
194 
335 
421 
298 
217 
251 
278 
476 
317 
292 

260 
232 
455 
245 

Totatet-

D. Bernardo 
Zapico 

y Meundez 

64 
248 
201 
124 
97 

¡13 
84 

101 
83 
96 

128 
125 
¡10 
66 
94 

104 
89 

147 
38 

160 
208 
121 
83 

117 
813 
850 
136 
189 
193 
144 
124 
56 

807 
152 
185 

"TST 

O. Pablo 
de Aseante 

y Flórea 

149 
69 

110 
153 
88 
95 
95 

188 
105 
129 
84 

K 9 
138 
135 
137 
143 
107 
98 

124 
127 
156 
132 
112 
109 
33 

169 
138 
70 

155 
49 

103 
146 
152 
64 
71 

3.962 



DISTRITO E L E C O R A L DE MURIAS D E PAREDES 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna 
Cabrillanes . . . 
Campo de la Lomba... 
Cimanes del Tejar.. . . 
Igüefla . 
Idem. 
Láncara • 
Las Omafias 
Muría.? de Paredes . . . . 
Idem. . . . 
Palacios del S i l 
Idem . 
Páramo del Sil 
Idem 
Riello 
Idem 
Rioseoo de Tapia . . 
Santa María de Ordás.. 
San Emiliano. 
Idem 
Toreno 
Idem 
Valdesamarip 
Vegarienza 
Villablino de Laceana.. 
Idem 

MSTUITOS 
Y 

SBCCIOKtS 

Único 
Unico 
Unico 
Unico 

IO 
»"> 

Unico 
Unico 

1 0 
2O 
IO 
2 • 
I 0 
2A 
1." 
2 ° 

Unico 
Unico 

1 0 
2 • 
IO 
2 0 

Unico 
Unico 

i . " 
2 ? 

MÚJIWO 
DS 

RLBCTORBS 

354 
361 
169 
340 
862 
240. 
451 
887 
397 
813 
357 
178 
348 
873 
253 
186 
276 
890 
310 
264 
321 
225 
156 
309 
414. 
895 

Totales.. 

D. Tomás 
Rodríguez 
Rodríguez 

135 
127 
123 
134 
90 
54 

160 
861 
166 
136 
164 
81 

1 
80 

183 
180 
134 
193 
137 
78 

189 
125 
64 

181 
245 

81 

3.520 

D. jMé 
Alvares 
Artu 

122 
131 

15 
115 
59 
69 

182 

174 
45 

110 
64 

300 
151 
27 
17 

103 
80 
85 
82 

5 
5 

65 
72 

115 
176 

2 Ü 7 4 -

; DISTRITO E L E C T O R A L D E PONPERRADA 

AYUNTAMIENTOS 

A l v a r e s . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Bembibre 
Idem.. 
Benuza 

' Idem. 
Borrenes 
Cabañas-Raras 
Carucedo. - . • 
Casírillo de Cabrera. 
Castropodame 
Idem 
Congosto 
Cubillos del Si l . 
Encinedo. 
Idem 
Folgoso de la Ribera 
Idem 
Fresnedo . . . 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca 
Noceda 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Priaranza del Bierzb 
Idem . . 
Puente de Domingo Flórez, 
San Esteban de Valdueza.. 
Idem 

1." 
2 • 
i . " 
2 ° 
I . " 
2 » 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1 • 
2 « 

Unico 
Unico 

2 0 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

I o—1 » 
í <•—2 » 
l . o - i * 
2. B - i ' 
2 » 2 » 
3 o | * 
¿ • - i « 
3. °—3.» 

t 0 
2 0 

Unico 
1 0 
2 0 

NÚMERO 
D E 

ELICTQKES 

882 
230 
426 
357 
511 
860 
198 
215 
577 
326 
538 
217 
350 
210 
358 
258 
307 
205 
801 
383 
365 
555 
503 
151 
189 
225 
88 

183 
189 
805 
332 
163 
427 
247 
179 

Totales., 

D.Joi í 
LApezy 
LApu . 

160 

835 
239 
186 
86 

152 
130 
153 
191 
212 
134 
294 
ne 
80 
85 

261 
231 
72 

184 
151 
251 
152 
57 
97 

107 
28 

160 
155 
144 
150 
138 
222 
ItíO 
155 

5.288 

O. Joaquín 
Segura 
Llóreos 

5 
50 
21 
80 
32 
20 
80 

175 

15 
15 

102 
70 
38 
36 
41 
54 

25 

20 

126 
3 

983 

DISTRITO E L E C T O R A L D E RIAÑO 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Boca de Huérgano. 
Idem 

SKCCIOMkS 

Unico 
t." 
2.'' 

NÚMERO 

140 
867 
243 

D. Mariano 
Moneda 
Garcés 

51 
141 
118 

D. Cario* 
Merino 
SagaaU 

62 
96 
96 

AYUNTAMIENTOS 

Boñar 
Idem 
Burón 
Crémenes 
Cistierna 
Idem. 
La Ercina 
Lillo 
Maraña , 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado , 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar. 
Reyero 
Riafto 
Salamin 
Santa Colomba de Curueño 
Valderrueda 
Vegamián 
Vegaquemada 

1 • 
2.A 

Unico 
Unico 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

NÚM1BO 
DE 

E L E C T O R U 

359 
321 
319 
547 
443 
477 
35a 
317 

85 
236 
110 
249 
1S9 
287 
317 
120 
574 
171 
404 
424 
280 
563 

Totales. 

O. Mariano 
Molleda 
Garcé» 

145 
167 
91 

111 
97 

291 
211 
112 
22 
36 
70 

166 
61 

K O 
102 
32 

158 
91 

185 
261 
169 
167 

5.155 

D. Carlot 
Merino 
Bagaitn 

148 
99 

195 
ITS 
275 
100 
89 

172 
44 

17» 
32 
65 
56 
78 

182 
68 

148 
48 

158 
10» 
64 

151 

¡876 
DISTRITO E L E C T O R A L D E SAHAQÚN 

AYUNTAMIENTOS 

Almanza 
Bercianos del Camino... 
Calzada.... 
Canalejas 
Castromudana 
Castrotierra 
Cea. . 
Cebanico... 
Corvillos de los Oteros... 
Cabillas de Rueda. . . . . . . 
E l Burgo . . . 
Escobar de Campos. . . . . 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Izagra. 
Joara 
Joarilla 
L a Vega de Almanza — 
Matadeón de los Oteros,. 
Sahagún 
Idem 
Sahelices del Río 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Santas Martas 
Valdepolo 
Vallecillo 
Villamartfn de Don Sancho. 
Villamizar 
Villamol 
Villamoratiel 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo 

DISTRITOS 
Y 

SECCIONES 

Único 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
único 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
único 

i . " 

a-" 
Único 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unica 
Único 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

NÚMERO 

99 
125 
182 
122 
60 
63 

276 
257 
163 
290 
343 

82 
275 
111 
245 
839 
2C0 
240 
189 
167 
306 
874 
158 
197 
458 
439 
117 
138 
344 
187 
135 
263 
287 
91 

498 

Totales. 

D. Joan 
Bamobero 
y Arma* 

50 
32 
72 
68 
26 
10 
79 

153 
45 

122 
88 
15 
65 
53 

114 
139 
72 

116 
122 
73 
93 
72 
71 
48 

161 
160 
52 

107 
84 
74 
95 

105 
150 
28 

167 

D.FenaBdo 
Goozálex 
Regneral 

2 984 

31 
62 
81 
30 
24 
39 

12S 
61 
59 

111 
140 
87 
71 
3» 
87 
61 
83 
95 
36 
57 
65 

105 
125 
176 
42 
16 

125 
88 
16 
67 
87 
89 

222 

2.656 

DISTRITO E L E C T O R A L D E V I L L A F R A N C A D E L BIERZO 

AYUNTAMIENTOS 

Arganza 
Balboa.. , 
Barjas 
Idem 
Berlanga 
Cacabdos 
Idem 
Camponaraya.. 
Candín 

Único 
Unico 

!." 
2.° 

Unico 
1. " 
2. " 

Unico' 
Unico 

NÚMERO 
OB 

ELECTORES 

458 
515 
453 
124 
193 
427 
129 
299 
583 

D. Luis 
Belaunde 
y Coata 

299 
267 

35 
181 
239 

67 
109 
118 

O. Andrés 
Garrido 



AYUNTAMIENTOS 

Camcedrlo 
Idem 
Comilón -
Idem 
Idem. 
Fabero 
Oencia 
Idem 
Paradaseca 
Idem 
Pennzanes 
Saucedo 
Sobrado 
Trabadelo.. 
Idem 
Valle de Finolledo 
Idem 
Vega de Espinareda . . 
Vega de Valcarce . . . 
Idem 
Villadecanes 
Idem 
Villafranca del Bierzo. 
Idem 
Idem 

1. " 
2. ' 

i .0—i ." 
i.»—3.* 

a » 
Único 

i • 
2.° 
1.» 
2 ° 

Unico 
Unico 
Unico 

i o 
2O 
i . " 

. 2° 
Único 

I." 
l . " 
1. " 
2 ° 

I.0—!.1 
i .o-a.« 

2. ° 

NÚMKBO 
na 

XLXCTOB» 

D. Luit 
Belannde 
y Costa 

308 
289 
285 
254 
350 
279 
276 
£81 
270 
284 
378 
331 
358 
296 
286 
267 
164 
259 
264 
385 
208 
304 
302 
246 
340 

T o t a l » . 

8 
274 
180 
169 
253 
256 

331 
306 
249 
231 
219 
210 
1P8 
180 
179 
314 
186 
204 
205 
201 

D. Andrés 
Gañido 

10 

• miento por término de quince dlai; ) 
dnrante loa cuatet te idmttMn tai 
tecltinacloAti que contra el mlimo 
•e pretenttn. 

Corvil.os de los Oteroi 4 de junio 
de 1919.-EI Alcalde, Miguel Tra
pero. 

Alcaldía cotutitacional de 
Oencia 

Desde el día de hoy al 15 del ac
tual, Incluilve, te hallan txpnettot 
al público en la Secretarla de e*te 
Ajuntamlento, los apéndice* al aml-
llaramlentoporrústlcr, pecuaria y 
utbana para 1919 a 1920, con el fin 
de «tender reclamaciones, 

i Oencia 1.° de Junio de 1919.=: 
El Alcalde, Manuel Rodríguez. 

6.617 23 

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL en cumollmlento de lo dis
puesto en el *rt. 45 de la ley Electoral.—León 5 de junio de 1919.—El 
PTesIderte, P. I.. Mariano D. Bermeta. 

OFICINAS D E HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

ImpacBto de coaamoa 
Circular 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 15, correspondiente al 
día 5 de muyo anterior, se publicó 
circular de esta Delegación de Ha
cienda requiriendo a los Sres. A l -
caMes-Presidentes de los Ayunta-
mientes que en el actual silo ecená-
mico hacen efectivo su cupo de con
sumos y slccholes utilizando el re-
partlmitnto gcGeral prtVir.lio en el 
Real decreto do II de septiembre 
de 1918, psra que precissnwnta en
tes de flrol'zrr el mes de mayo, re
mitieran a I» Administración de Pro-
piedades e Impuestos de la provin
cia, certifiCEción,expedida per IsSs-
creterte de! Ayuntemlento, acredita
tiva de haberte corfeccionado el do
cumento cebre torio por la Junta g%-
nerel y Ccmlsiones de evaluación a 
que se rtfleren los artículos 66 y si 
guíenles de mencionado Real decre
to; advlrtléndoles que de no cumplir 
el servicio en el plazo marcado, te 
exigir ían les lesponsabllldades pro
cedentes. 

Con sslli facción ha Visto esta De
legación que la mayoría de los Ayun
tamientos tienen confeccionado el 
documento ccbratorlo, contribuyen-
do con ello a ncrmallzar un servicio 
de suma Importancia, tanto para lot 
intereses de los Municipios, como 
pan los del Tesoro; pero existiendo 
atn algunos que no han formalizado 
•1 documento, en evitación de tas 
sespenstbllldtdet que la Superiori

dad me ordena exija, nuevamente ; 
requiero a los Sres. Alcaldes-Presi- ¡ 
denles de los Ayuntamientos que se i 
encuentran en este caso, regándo- • 
íes, y esperando de su celo, adopten , 
cuantas medidas estén a su alcance ; 
con el fin de que el documento co- 11 
bratcrlo que nos ocupa, quede con-
fecclonedo Inmediatamente; previ- < 
riéndoles que de rio estar termina- : 
do, y dada cuenta a esta Delega- \ 
clón, antes del día 15 del mes co- ' 
rrlente, me veré precisado a poner 
en práctica las medidas coercilivts • 
que la Superioridad ms autoriza em-! 
plear contra aquellas entidades mu
nicipales morotas en la fotmactón 
del documento. ' 

León 5 de junio de 1919.—El De- ; 
irgtdo deHaciendaJosé M . * P. La- ; 
dreda. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de ' 
Magaz de Cepeda 

Terminado el'apéndice al amllla- \ 
ramlento por rústica para el año de 
1919 a 1920, se halla expuesto al 
público por término de quince días 
en la Sscretarfa del Ayuntamiento 
para atender reclamaciones. 

Magaz de Cepeda 5 de junio de 
1919 — E l Alcalde, Vlctcriano Gon
zález. 

Alcaldía corstitaeional de 
Corvillos de los Oteros 

Terminado per la Junta el repar
timiento de consumos de este Muni
cipio, formado con arreglo al Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, 
pera t i eflo económico de 1919 a 
1920, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta-

Alcaldía constltitclonal de • 
Valle de Finolledo 

Termlncdo el apéndice de rústica 
de este Ayuntamiento que ha de ser
vir de bate a los repartimientos dsl 
alio de 1920 a 1921, queda expues
to al público desde el 1.* al 15 de 
junio, embos Inclusive, en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, para 
oirreclanaelones. 

Valle de Plrioiledo 26 de mayo de 
' 1919.—El Alcalde, Lorenzo Alvarez 

Terminado el reparto general de 
consumos de este Ayuntamiento, 
para el silo económico de 1919 a 
1920, queda expuesto al público m 
esta Secretarla por término de quln-
ce'dlas, para, oír reclamaciones; pa
sado dicho plezo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan. 

Valle de Plrolledo 26 de mayo de 
1919.—El Alcalde.LorenzoAIvsrez' 

í EDICTO 
1 Por providencia de D. Dorio Lego 

Pérez, Juez municipal de este tér
mino, dictada hoy en ta ejecución de 

\ sentencia de! juicio verba! prcmcvl-
' da por D. Juan de Castro, contra 
' D.1 Josefa Armsfto, tebre pagado 
: trescientas cuarenta pesetas, e Inte-
: reses del seis perdenlo de cinco 
I anos, se sacen a público subasta los 
' siguientes bienes Inmuebles, de la 
; propiedad de lo ejecutada, sitos en 
: el término de Valtuilte de Arriba, de 

este Municipio: 
1 E l piso principal ¿e una casa 

' sita en dicho pueblo, calle Píete-
; tías, sin número, de cuatro metros 

de fachada, per lo mismo; de fon-
i do: linda derecha, enirnnóo, otra de 
< Tirio Gnrz&ez; Izquierda, la dejo-
! bino Morán, y espalda, de herede-
i. ros'de'Argeto Perfe. 
i 2." El pdobtjo ¿elacnialnmev 

dista, en el punto Sur, ron legar; 
mldesleie por tres metros de firfe: 
linda derecha, entrando, otra de Jo-
bino Mcrán-, Izquierda, huertas de 
herederes de Angela Perón, y es
palda, calleja servidumbre. 

30 Huerto contiguo a la casa 
antes citada, ctblda unas ochenta y 
siete centléreat: linda Este, r tro de 
herederos de Argela Perón; Sur, de 
Engracia Ochoa; Oeste, de Simón 
Armesto, y Norte, corral de dkhos 
herederos. 

4.° Cortlda, el íltlo del Tellar, 
cabida del anterior: linda Este, de 
Florentina Aimetto; Sur, Lauro A l 
ba; Oeste, Isidoro Ochoa, y Norte, 
herederos de Angela Perón. 

Dichas fincas fueron tesada*: la 
primera, en doscientas quince pese
tas; la segunda,en ciento noventa y 
cinco; la tercera, en treinta y cinco, 
y la última, en veinte. 

El remate deberá .calibrarse-'a 
las once, horas del día 1.° de julio 
próximo, en los «i rados del Juz
gado. 

Lo que se hace público, advlrlien-
do que no existen títulos por lo que 
queda a cargo del remátente el su
plir esta falta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las des ter
ceras parles del justipreció, y sin 
queprevlsmente se consigne el diez 
por ciento de la tasación. 

- Dadoen-VIHufrenca a -tres de-ju• 
nlo de mil nevecienios diecinueve.— 
E l Secretarlo, Gcnzr.lo Magdnlena 
López,—V.0 B." : E l Juez, Dallo 
Lago. 

Granza Mar tino (Lorenzo), hijo 
de Salvador y de María, natural de 
Soto, parroquia de Idem, Ayunta
miento de Oseja de Sajambre, pro
vincia de León, de 37 años de edad, 
prc festón pastor, domiclilado últi
mamente en Soto, procesado por la 
falta gravn de ¿estrelón con motivo 
de haber hitado a concentración pa
ra su de-tino a Cu?rpo, comparece-
ti en término de treinta días ante el 
Comandante Juez Instructor del no
veno Regimiento de Artillería de 
Campaña, D. Mr líos Gaba -Sán
chez Plazuelos, residente en Zara
goza; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

. Zarfgoza27demayode 1919 = 
El Comandante Juez instructor, Ma
tías Gilbe. 

ANüNCIOS^ARTICULARES 

AI\U.\CIO de venta de gana
do lanar 

Se venden TOreaes lañaras: ma
chos y hembras; entre éstas, ¡g ma-
vor parte, crtendo, cedléndosa tam
bién las crias. 

Dirigirse a D. Francisco Moreno, 
en Barrioiuso de ValdaVia, }rt«ln-
cía de Pa'.eüdn. 

A AquIliito Sabugo, VÍCIÍIO ds Rios-
curo (Vllltbllno-León) aé le ex

travió el 20 de mayo príxlmo ppta-
do, un caballo da 1,360 a 1,460 me
tros de nlzads, prixtmamar.te, o sea 
de seis y media ajtelecuertes, edad 
5 «ños, pelo casieflo, estrella redon
da y peque fie en la frente, cola larga 
y con poca cerda, cortada la crin 
entre las orejas. Harán razón a dicho 
Sr. Sebsgo, en Rloscuro. 

imp. de la Diputación provincial 


